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 ANUNCIO de 15 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre trámite de audiencia de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Trá-
mites de Audiencia, relativas a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita 
en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

Núm. de expediente: AP-664/08-JA.
Expedientado: Sondeos Amboga, S.L.
Término municipal: Andújar (Jaén).

Sevilla, 15 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de Archivo 
definitivo de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Archivo definitivo, relativo a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza 
del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

Núm. de expediente: 148/10-GRA/AM.
Expedientado: Corpas Trujillo, María del Carmen.
Término municipal: Motril (Granada).

Sevilla, 15 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del Agua, so-
bre notificación de incoación de expediente sancionador 
que se cita.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
incoación y pliego de cargos del expediente sancionador 
D-189/2010-JAE, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días el interesado pueda comparecer en el Servicio 
de Sanciones de la Agencia Andaluza del Agua, sita en calle 

Santo Reino, 5 y 7, de Jaén, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o 
interponer los recursos procedentes.

Expediente: D-189/2010-JAE.
Expedientada: Promociones Termas y Jardines, S.L.
Término municipal: Jaén.

Jaén, 24 de febrero de 2011.- El Director, José Castro
Zafra. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 2 de marzo de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de modificación del Anuncio de 6 de 
septiembre de 2010, de las bases para la selección de 
plazas de Peón (BOJA núm. 198, de 8.10.2010).

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión 
celebrada el día 17 de febrero de 2011, se ha servido aprobar 
una propuesta de la Delegación de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales cuya parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

«Primero. Estimar los recursos de reposición interpuestos 
por don Wenceslao Alonso Nieto y don Sergio Manuel Domín-
guez Reyes contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla de fecha 29 de julio de 2010, por el que se 
aprueban las bases generales para cubrir 193 plazas de Peón 
de este Ayuntamiento, por disconformidad con el baremo de 
méritos de dicha convocatoria publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla núm. 228, de fecha 1 de octubre de 
2010, y en el BOJA núm. 198, de fecha 8 de octubre de 2010, 
en tanto que en el apartado experiencia del mismo se otorga 
una diferente valoración a la misma en puestos de igual cate-
goría según se haya adquirido en el Ayuntamiento de Sevilla o 
en otras Administraciones públicas, y como consecuencia de 
la estimación, modificar dicho baremo de méritos.

Segundo. Aprobar la modificación del baremo de méritos 
de la citada convocatoria de 193 plazas de Peón, que queda 
redactado del modo siguiente:

BAREMO DE MÉRITOS

Solo se tendrá en cuenta como mérito la experiencia y 
se valorará por cada día de servicios prestados y hasta un 
máximo de 9 puntos, siempre que exista o haya existido rela-
ción laboral de carácter funcionarial o contractual, en la forma 
siguiente:

1. En puestos de igual categoría y cualificación en cual-
quier Administración Pública: 0,004167 puntos.

2. En puestos de igual categoría y cualificación en la em-
presa privada: 0,0014 puntos.

No se computarán servicios que hayan sido prestados si-
multáneamente con otros igualmente alegados.

Únicamente se valorarán los servicios efectivamente pres-
tados en los grupos de cotización que se indican: 

1. Grupo 10 o grupo 11 del Régimen General.
2. Grupo 10 del Régimen Especial Agrario.
3. Régimen Especial de Empleados de Hogar.
4. Equivalentes de los anteriores en los Estados miembros 

de la Unión Europea, traducido al castellano oficialmente.


